
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se ac empaña a 

la  so lic itud  de

un MODELO DE UTILIDAD por VE USTE ASOS EEÍ ESPALA
a favor de

CALZADOS MILIS, MARQUES Y CIA., residente en Inca, 

(B aleares), c a lle  Vicente Dnseñat, núrn. 9>
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"NUEVO MODELO DE CAJA PLEGABLE"
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La invención a que se refiere la  presente memoria, cons­

tituye una novedad in d u stria l, con ca rac te rís tica s  y ventajas 

que la  hacen merecedora del p riv ilegio  de explotación exclusi 

va que por e l la  se so lic ita , de acuerdo con la s  prescripcio­

nes del Estatuto vigente de la  Propiedad In dustrial, de 26 de 

ju lio  de 1929, texto refundido, publicado e l 30 de ab ril de 

1930-

SI objeto del presente invento se refiere  a una ca ja  en­

vase de la  u tilizadas generalmente en 1a, industria de la  zapa 

te r ía , pero que pueden ser empleadas indistintamente para to­

da clase de aplicaciones, ya que sus c a rac te r ís tica s  de so l i­

dez y f á c i l  manejo han de hacerla preferib le  a la s  conocidas 

hasta la  fecha.

Sn e l  dibujo que se acompaña se ha representado la  caja 

en cuestión, pudiéndose ver en la  f ig .  I a una v is ta  en planta 

del car ton o cartulina destinados a formar la  tapa. La f ig .  2a 

representa una v ista  semejante referida al cuerpo de la  caja 

misma, y por último la  f i g .  3 a permite ver en perspectiva la  

ca ja  terminada y montada.

La carac te rística  fundamental de esta ca ja  es que no pre 

c isa  grapas ni cosido alguno, sino que se forma exclusivamen­

te mediante dobleces adecuados por lo s lugares que aparecen 

punteados en el dibujo adjunto. Así la  tapa señalada en la  

f ig .  I a, se forma doblando hacia adentro la s  solapas por los 

lugares punteados, de t a l  manera que quedan lo s cuatro tabi­

ques la te ra le s  completamente formados, lo s cuales son poste­

riormente fijad o s mediante e l segundo doblez que aparece en 

la s  solapas la te ra le s , ya que éste último doblez se encola 

debidamente, con lo cual todo e l conjunto de la  tapa queda 

firme e inamovible.



35

40

45

50

55

60

-575b?
La f ig .  2 3 señala como se ha indicado, e l cuerpo de la  

ca ja , e l cual se forma de un. modo semejante, ya que bastará 

para e llo  doblar el cartón troquelado del modo que aparece 

en la  ca ja , por lo s lugares pántedos y se formará también a sí 

e l recipiente que quedá íntimamente fijad o  después de doblar 

la s  solapas la te ra le s  por la segunda lín ea punteada,escolando 

sólidamente esta  solapa sobre la s  paredes del envase»

Tanto en la  Confección del cuerpo del envase, como en la  

de la  tapa, puede conseguirse una rigidez todavía mayor éneo 

lando no solamente la s  dos a le tas la te ra le s , sino todo e l con 

junto de lo s dos lados menores, con lo que la  rigidez de la  

ca ja  será perfecta y su fortaleza notable.

La ca ja  descrita está llamada a tener una gran acepta­

ción en el mercado, puesto que a la  gran fac ilid ad  de su monta 

je , va unida una perfección absoluta en la  misión que le  es^á 

encomendada, ya que e l  envase resu lta resisten te  y muy maneja 

b le .
Además de 1a. fac ilid ad  con que puede armarse la  caja, es 

muy de tener en cuenta la  circunstancia de que es posible alma 

cenar grandes cantidades de ca ja s  desplegadas, sin  que ocupen 

s i t io  de almacenaje, más que en una proporción muy reducida.

Tiste almacenaje resu lta  prácticamente imposible con la s  

ca jas confeccionadas a base de grapas, ya que no es posible 

mantenerlas desplegadas y en cuanto se guardan unas cuantas 

ca ja s en número algo crecido, los espacios que ocupan son ver 

daderámente prohibitivos.
Todos estos inconvenientes desaparecen con la s  ca jas des 

c r i ta s ,  por lo que en protección de b u  inventor, se desea ob­

tener el p riv ileg io  de fabricación exclusiva que se so lic ita .

Hecha la  descripción que antecede, hemos de añadir que 

los deta lles :áe realización  de la  idea expuesta pueden variar,



*

65

70

75

80

85

•57557 "
sin  que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, que es 

la  que se desprende de l s  párrafos que ar^eceden y la  que se 

reivindica en la  siguierte

H 0 i1 A

En Resumen: El Modelo de Utilidad que se so lic ita , recaerá 
sobre la s  reivindicaciones siguientes:

I a.-  "Huevo modelo de ca ja  plegable", caracterizado por­

que está constituida esencialmente por una plancha troquela­

da de ta l manera que quedan cuatro pestañas en cada uno de sus 

cuatro ángulos, doblándose posteriormente la  plancha de modo 

que sus fran jas perim etrales quedanhacia arriba y una vez 

firmado e l envase des;este modo son su jetas estas fran jas en 

su pocisión mediante un segundo doble de los sectores la te ­

ra les que quedan encolados, dejando e l  envase hecho cuya con 

fección, en principio, es semajante para la  tapa y para el 

cuerpo del envase propiamente dicho.

2a— Se reivindica, por último, como objeto;sobre e l  que 

ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so l ic ita : "HUEVO 

MODELO DE CAJA PLEGABLE".

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de cuatro páginas e scrita s a máquina y dibujos 

adjuntos.
Madrid, 7 diciembre 1956 

ALEOHSO UNGRIA
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